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Principios  y definiciones   

ARTICULO 22 

Derecho a tener una familia y 

a no ser separado de ella. 

Que  

Las niños, los niños y los 

adolescentes tiene derecho a 

tener  y  crecer en el seno de 

la familia a ser acogidos y no 

se expulsado de ellas. 

Podrán ser separados 

de la familia cuando 

esta no garantice las 

condiciones para la 

realización y el ejercicio 

de su derecho. 

La 

Condición económica 

de la familia podrá dar 

lugar a la separación. 

ARTICULO 23 
Custodia y cuidado 

personal. 

Qué 

Las niñas, los niños y los 

adolescentes  tiene derecho 

que sus padres en forma 

permanente y solidaria 

asuman directa y 

oportunamente su custodia 

para su desarrollo integral. 

La obligación de 

cuidado personal se 

extiende además  a 

quienes convivan con 

ellos en los ámbitos 

familiar, social o 

institucional o sus 

representantes 

legales 

ARTICULO 24 Derecho  a los alimentos. 

Las niñas. Los niños y los 

adolescentes tienen derecho a 

los alimentos  y además medios  

para su desarrollo físico, 

psicológico, espiritual, moral, 

cultural y social.  

 Acuerdo con la 

capacidad económica 

de alimentarse 

Los alimentos  comprenden 

la obligación  proporcionar a 

la madre los gastos de 

embarazo y parto. 
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ARTICULO 25 
Derecho de la identidad 

Las niñas, los niños y los 

adolescentes  tienen derecho 

a tener identidad y conservar 

los elementos que la 

constituye  como el hombre la 

nacionalidad y filiación 

conformes  a la ley. 

 Registro del estado civil. Tiene 

derecho a preservar su lengua 

de origen, su cultura e 

idiosincrasia. 

ARTICULO 26 Derecho al debido proceso 
Tiene derecho  a que se 

apliquen las garantías de los 

debidos procesos en todas las 

actuaciones administrativas y 

judiciales en que se encuentren 

involucrados.  

Las niñas, los niños y los 

adolescentes  tendrán derecho  

a ser escuchados y sus 

opciones deberán  ser tenidas 

en cuenta. 

ARTICULO 27 

Derecho  a la salud  
Todas las niñas, los niños y los 

adolescentes  tienen  derecho a 

la salud integral. 

 La salud es un estado 

de bienestar físico, 

psicológico y no solo la 

ausencia de enfermedad. 

ARTICULO 28 

 Los niños, las niñas y los 

adolescentes  tienen derecho  a 

una educación  de calidad. 

El estado  en un año de 

preescolar  y nueve  de     

educación  básica.  

En 

Las  instituciones 

estales de acuerdo 

con los términos  

establecidos en la 

constitución 

política. 

ARTICULO 29 

la primera infancia es la 

etapa del  ciclo vital  en la 

que establecen las bases 

para el desarrollo 

Que  
Va a los ceros a los 

seis años  de edad. 

En el primer mes de vida deberá 

garantizarse el  registro civil de 

todos  los niños y las niñas. 



                                              

 

 

 

 

 

 

 

  

ARTICULO 30 
 En la vida cultural en 

las  artes 

Los niños, las niñas y los  

adolescentes tiene derecho al 

descanso, esparcimiento, al juego 

demás activides recreativas 

propias de su ciclo vital. 

Tiene derecho a que se les  

reconozca, respete y fomente el 

conocimiento y la vivencia de la 

cultura a la que  pertenezcan. 

ARTICULO 31 

 Los  derechos  y libertades 

consagradas en este código los 

niños, las niñas y los adolescentes  

tienen derecho a participar en las 

actividades que se realiza en la 

familia. 

El estado y la sociedad 

propiciaran la participación 

activa en organismo público y 

privado que tenga a cargo la 

protección cuidado y 

educación de la infancia y la 

adolescencia. 

ARTICULO 32 
Las niñas, los niños y los 

adolescentes  tienen derecho 

de reunión y asociación con 

fines sociales  

Culturales, deportivos 

recreativos, religiosos 

políticos 

Los actos propios de la actividad 

asociativa. Los padres  solo podrán 

revocar esta autorización por justa 

causa. 

ARTICULO 33 

 Las niñas, los niños y los 

adolescentes  tienen derecho a 

la intimidad personal, mediante 

la protección contra toda 

injerencia  arbitraria o ilegal  en 

su vida privada. 

Así  mismo será  protegidos 

contra  toda conducta, acción 

o circunstancia que  afecte su  

a dignidad. 


